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RV: CONTESTACIÓN: DEMANDA Y LLAMAMIENTO || Dte. Yefferson Farley Pino || Ddo.
Cooperativa Colanta .S.A || Rad. 2022-00173 || VSB

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 16/03/2023 11:33

Para: Juzgado 01 Civil Municipal Pequeñas Causas y Competencia Múltipl - Antioquia - Medellín
<j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gruiz@azurabogados.com.co <gruiz@azurabogados.com.co>;Pablo A. Franco B.
<pablofb@colanta.com.co>;frankalex00@hotmail.com <frankalex00@hotmail.com>;Vanessa Sanclemente
Botello <vsanclemente@gha.com.co>
Señores 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN 
E.             S.        D.   
 
PROCESO:                    VERBAL 
DEMANDANTE:             YEFFERSON FARLEY PINO PULGARÍN. 
DEMANDADOS:            COOPERATIVA COLANTA Y OTROS 
RADICADO:                   05001-41-89-001-2022-00173-00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en calidad de apoderado de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, comedidamente remito nuevamente la contestación de
la demanda y el llamamiento en garantía formulado a mi procurada, como quiera que en días pasados
mi procurada recibió notificación en relación al llamamiento formulado por la Cooperativa Colanta.

Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 
T.P. 39.116 el C.S. de la Jra. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 27 de enero de 2023 16:18
Para: j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gruiz@azurabogados.com.co <gruiz@azurabogados.com.co>; Pablo A. Franco B. <pablofb@colanta.com.co>;
frankalex00@hotmail.com <frankalex00@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN: DEMANDA Y LLAMAMIENTO || Dte. Yefferson Farley Pino || Ddo. Cooperativa Colanta
.S.A || Rad. 2022-00173 || VSB
 
     Señores 
     JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN 
     E.             S.        D.   
 
     PROCESO:                    VERBAL 
     DEMANDANTE:             YEFFERSON FARLEY PINO PULGARÍN. 
     DEMANDADOS:            COOPERATIVA COLANTA Y OTROS 
     RADICADO:                   05001-41-89-001-2022-00173-00 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Representante Legal de G. HERRERA &
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, identificada con Nit.
900.701.533-7, firma que actúa como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con Nit. 830.008.686-1 sociedad cooperativa
de seguros, de conformidad con la Escritura Pública No. 2779 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 02
de diciembre de 2021, inscrita bajo el registro No 2100580240 del libro XIII. De manera respetuosa y
encontrándome dentro del término legal, comedidamente contesto promovida por el señor Yefferson
Farley Pino Pulgarín en contra de Cooperativa Colanta y Otros y el llamamiento en garantía que la
Cooperativa Colanta formuló a mi procurada, de conformidad con los argumentos esgrimidos en
documento adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 
T.P. 39.116 el C.S. de la Jra. 


